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ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE.- (387).-
CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONADA DE DIVERSOS BIENES 
MUEBLES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO GUSTAVO 
MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, Jit QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
DONANTE". Y POR LA OTRA PARTI4LJNICIPIO DE ESCARCEGA 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO PO EL C. II' a CARLOS COLLI CUEVAS 
EN SU CARÁCTER DE PRES! NTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA. A QUIEN E LO SUCESIVO SE LE 
DENONIINARA "EL DONATAILIÓ 

	En la ciudad y puerti de San Francisco de Campeche. Capital del Estado 

de Campeche, Estados Unid s Mexicanos, sie o las once horas del día de hoy 

Dieciocho de diciembre del nn dos mil dieci iete, Ante mí Abogada Adda Esther 

Ortega (Mano, Notaría Pú7b. 	a o en 	mido, Titular de la Notaría 
epfit.j.,.pública número diecisiete de este Phi?' r-  Distrito ludida' en el Estado de 

144,11/7,4•1ampeche, Hado constar: (re  ir 1, t  
	 DECLARÑ CIONES 

1 ,—DÉCLARA EL ESTADO DE CAMP CHE, a qu'e en lo sucesivo se le 
. ..e. 	„ 	 „ 
lo' denominara EL DONANTE- 

-I. Que de conformidad en lo previst por los articul 71, fracción XVI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de .-ampeche; 1, 	)8,10,12,16, fracciones III y 

IV; 23, fracciones IX y XXIII; 24, fracciones IX y 	vi de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche 1,2,4,5, fracción VI y párrafo 

segundo; 6,8,11, párrafo segundo, 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX, 19, fracción 

VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 

Gubernamental de la Administración Pública dt Estado de Campeche, 1,2,3 y 9, 

fracción XXIII, del Reglamento Interior de la ciecretaria de la Contraloria de la 

Administración Pública del Estado de Campe he, en relación con los arábigos 1, 

fracción I, 2, fracción IV y 12, fracción III, del •.enlamento de Bienes Muebles de la 

Propiedad del Estado de campeche; la Sec taria de Administración e Innovación 

Gubernamental conjuntamente con la - retaría de la Contraloría, ambas 

dependencias de la Administración Ptsibli a del Estado de campeche, tienen 

personalidad jurídica para autorizar la Don_ción de Nenes muebles del Estado de 

Campeche. 	  

II.- FI Estado a través de la Secretaria de Administración e Innovación 

Gubernamental será el facultado para representado en el presente contrato de 

donación condicionada de conformidad con el artículo 12, fracción III del 
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Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche. Que la 

representación Interior de la Secretaría do Administración e Innovación 

Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, recae en el 

C. INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, en su carácter de 

Secretario de Administración e Innov 	ibernamental. en 

Que el C. INGENIERO GUST 

	

	RIEL ORTIZ GONZÁLEZ, acredita su O MA 

personalidad de Secretario de A 	n e Innovación Gubernamental, con el finistraci 

nombramiento de fecha tres d 

	

	del año dos mil quince, expedido por el noviembre 

Moreno C: rdenas, Gobernador Constitucional del C. Licenciado Rafael Alelandr 

e encuentra ebidamente facultado para representar Estado de Campeche, quien 

aria -de conft -midad en lo previsto por los artículo 71, urídicamente a dicha Seer 

Constitució Política del Estado de Campeche; fracción XVI y 72 de a 

s III y IV; 22, fracciones IX y XXIII; 24, fracciones IX y 1,2,2,61,10,12,16, fraccion 

do la Admini ación Pública del Estado de Campeche, XXVI, de la Ley Organit 

tanifiestal Se 	por nacimiento y ascendencia, que por sus generales n 

mayor de edad legal, 

número 325 entre calle E3 Circi 

240 00 de esta ciudad de San Fran 

habiendo nacido el día 

clave única de registro de población 

su credencial para votar numero 

de contribuyentes: 

Que de conformidad con el artículo 13 fraceion 

Reglamento de Bienes Muebles de la Propieda 

Estado determina las bases conforme a las 

aprovechamiento y destino final de los bienes mue 

Que mediante acuerdo de autorización 1401M 

de septiembre del año dos mil diecisiete, se auto' 

condicionada de los bienes muebles registrad 

Inventarlos de Bienes Muebles e Inmuebles del es 

por EL MUNICIPIO DE ESCARCEGA. 	 

Que señala como domicilio, para efectos de ob 

de Administración e Innovación Gubernamental sito 

calle 62 y Circuito Baluartes, Col. Centro C.P. 

Campeche, Estado de Campeche. 	  

—DECLARA "EL DONATARIO": EL MUNICIPIO DE ESCARCEGA. 	  

L- Que el C. ING. CARLOS COLLI CUEVAS, acredita su personalidad de 

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, con 

fundo! púb 

aluattes, en 

seo de Ca 

o, con domicilio en la calle 8 

la colonia Centro, código post 
.•••• 

eche, Estado de Can) 

-s IV, y adietaos 14, 21 y 22 del 

del Estado de Campeche, el 

uales puede otorgar el uso, 

les de su propiedad. 	 

E12017 de fecha ocho del mes 

la enajenación por Donación 

en el Sistema integral de 

do de Campeche y solicitados 

e contrato el de la Secretaria 

n: Calle 8 número 325, entre 

4000, San Francisco de 

, co 

se ident .ic% ft. I  2,51  

con clave de registró o3Elt 

Hen 
5.01411:15 
°DEC' 
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y XI del Reglamento interior del 	AYU 

ESCARCEGA, y por sus generales man 

ascendencia, mayor de edad legal 

TO DEL MUNICIPIO DE 

por nacimiento y 

público, con domicilio en 

código postal 

de paso por esta ciudad, 
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el acuerdo 129 de la legislatura LXII del Congreso del Estado de Campeche, se 

encuentra debidamente facultado para representar jurídicamente a dicha 

Municipalidad, a partir del día 4 de agosto de 2017, dado en el salón de Sesiones 

del Palacio legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 20 y 69 fracción XII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, en relación con el dispositivo 19 fracciones I 

habiendo nacido el día 

.facon clave única de real 	 , y se 

identifica con su credencial para v 	181-0 

-II.- Que el C. INC. CARLOS COL I! CLIP,/ 	en su e rácter de PRESIDENTE 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIP DE ESC RCEGA, ESTADO DE 

CAMPECHE, tiene facultades para s cribir el p esente instrumento de ,.,,,.; ..,.. 

zil

c onformidad con lo mencionado en el inci o I) anterior yr\ 

_ Dicho municipio de Escárcega, de conformida con el articulo Tercero y 

cuarto de la Constitución política del Estado de -ampeche, formo parte de la , 
...Organización Territorial Política y Administrativa k „I Estado de Campeche y tiene 

a su cargo los servicios y funciones públicas pre .stas en el artículo 115 fracción 11 

de la Constitución Política de los Estados Unid Mexicanos. 	  

IV. Que señala como domicilio para efectos de este contrato el de: El Palacio 

Municipal del Municipio de Escárcega, Estad de Campeche. 	  

V.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

—ÚNICO. Que en atención a lo expu sto, están conformes en sujetar su 

compromiso términos y condiciones insert #s en las siguientes: 	  

	 CLAU UL,A S 	  

-CLAUSULA PRIMERA.- '''EL DONAN E" representado en este acto por el C. 

Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ -.0NZAI P_Z, en su carácter de Secretario 

de Administración e Innovación nubernamenial del Estado de. Campeche, DONA 

CONDICIONALMENTE, a favor de "EL DONATARIO", EL MUNICIPIO DE 

ESCARCEGA, representado en este acto por el C. 1NG. CARLOS COLL1 

CUEVAS, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ESCARCEGA, los bienes muebles que se describen bajo los ID, descripciones, 

facturas y valores, que a continuación se detallan: 	  

ID 
	

DESCR1PCION 
	

FACTURA 	VALOR 
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93314 LINKSYS ACCES POINT 
WAP300N INALAMBRICO 

1722 $1,17T92 

$2,679.60 24939 LECTOR DE C0011.30 DE 
BARRAS MOTOROLA 

A548 

24942 LECTOR DE CODIGO DE 
BARRAS ivIOTOROLA 

A54.8 $2,679.60 

84936 LECTOR DE CODICIO DE 
BARRAS MOTOROLik 

548 $2,679.60 

93296 IMPRESORA BROTHER 	- 
54700W MONOCROiviAT A 

1 22 $4,887.99 

93297 IMPRESORA BROTWE'.  HL- 
54700W MONOCRON ATICA 

1 22 $4,887.98 

93317 LINKSYS 	ACCES 	POINT 
WAP200N 1N.ALAM :RICO 

1 22 $ 1,177.91 

sentado en este acto por el C. 

ONZÁLEZ, en su carácter de 

Gubernamental del Estado de 

UN1C1P1D DE ESCARC 	surl 

'IRLOS COLLI eltajit.   

MUNI 1P10 DE ESCAR4EGA, 

ondicion da a que los utllik: 

rincipal que se le da*-9181 

uesto predial. 	  

—CLAUSUla TERCERA_ "EL DONAN 	•mpromete . a entregar al 

"DONATARIO", los bienes muebles de orma inme lata a partir de la firma del 

presente contrato y "EL DONATARIO" al MOMO o de la aceptación de los 

mismos, es el responsable de los gastos que originen el uso, operación, 

administración, conservación y mantenimiento de los nismos. 	  

—CLAUSULA CUARTA.- 'EL DONATARIO", EL M NICIPIO DE ESCARCEGA, 

representado en este acto por el C. ING. ARLOS COLLI CUEVAS 

PRESIDENTE DEL 14. AYUNTAMIENTO DEL M NICIPIO DE ESCARCEGA, 

manifiesta: Que acepta de conformidad la DONA láN de los bienes muebles 

descritos en la CLÁUSULA PRIMERA de este contr to y se compromete y obliga 

a que serán utilizados de forma inmediata al ser ntregados, para brindar un 

mejor servicio y lograr el objeto público de su compet ncia. 	  

—CLÁUSULA QUINTA.- Ambas partes declaran iue por tratarse de bienes 

muebles (EQUIPOS INFORMATICOS) corresponde A H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ESCARCEGA 'DONATARIO', vigilar el 'uen uso y mantenimiento 

de los mismos, para su mejor funcionamiento y que sean utilizados tal y como se 

estipula en este contrato. Deslindándose el DONANTE de cualquier desperfecto 

—CLÁUSULA SEGUNDA. "EL 

INGENIERO GUSTAVO M 

Secretario de Administrado 

Campeche, entrega a "El 

representado en este acto 

PRESIDENTE DEL 14. AYUNTAMIENTO D 

bienes muebles materia de este contrato 

prestación de servicios públicos a su carg 

bienes muebles en cuestión será para el e 

ONATAR10°. 

por C ING. 

ONANTE' rept 

UEL ORTIZ 

e Innovació 

y el uso 

ro del im 

E', se 
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que se derive del mal uso de los bienes objeto de la DONACION. 

—CLÁUSULA SEXTA.- Convienen ambas partes que de conformidad con el 

artículo 79 del Reglamento de Sienes Muebles de la Propiedad del Estado de 

Campeche, en caso de incumplimiento por causas imputables al DONATARIO, a 

las obligaciones pactadas y a los fines previstos, o si dicho organismo les diere un 

uso distinto al previsto en el presente contrato, • • deja de utilizar o necesitar, 

o en caso de su extinción, estos se revertir al patrirnoni del Estado, con todas 

sus mejoras y accesorios. Pero en aso de que 4. bienes otorgados en 

DONACIoN en este acto, por su lado físico o cual ades, ya no resulten de 

utilidad para los fines autorizad,. s, ni puedan ser sados de forma alguna o 

constituyan chatarra: EL DO ATARI° de con o idad con la norrnatividad 

aplicable, podrá determinar si destino final, prevL notificación a la Secretaría de 

Administración e Innovación _ ibernamenta 

--CLÁUSULA SEPTIMA.- NOTIFICACIoNF 	Tod aviso o notificación que 

0.,cleban hacerse las partes respecto de este co "sato se r alizarán por escrito en los $  

lyramientes domicilios. 

4E, DONANTE: CALLE 8 NÚMERO 5 ENTRE CALLE 63 Y CIRCUITO 

tztt rEtALUARTES, COL. CENTRO C.P. 2404Ü, SAN F 	CISCO DE CAMPECHE, 
/ 

:of ESTADO DE CAMPECHE. 

-DEL DONATARIO: EL APALAC 3 MUNICI AL DEL MUNICIPIO DE 

ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE 

--cuando alguna de lag partes modifique su d micilio convencional, deberá dar 

aviso a la otra dentro de las 72 setenta y dos .oras, a través de cualquier medio 

fehaciente que deje constancia de recepciói por lo que, de no cumplir con lo 

anterior, cualquier notificación realizada en 	domicilios gefialadog en el presente 

contrato, será válida y surtirá todos los efect s legales a que haya lugar. --

-CLAUSULA OCTAVA.-Todos los gastos e escrituración y demás que se causen 

con motivo de este contrato, serán por cu nta exclusiva de "EL DON. ATARIO". 

—CLÁUSULA NOVENA.- Teniendo en c enta que el valor de los bienes muebles 

descritos en la primera cláusula del pre_ente contrato supera el valor de la Unidad 

Impositiva Tributaria vigente a la fe.' a de celebración de esta donación, los 

contratantes establecen la obligación de elevar el presente contrato a escritura 

pública. 

	YO LA NOTARIO, HAGO CONSTAR: Que leí a los comparecientes la 

presente escritura y les explique de su valor y fuerza legal, quienes dijeron 

conocer, enterados y conformes con su contenido lo ratifican en todas sus partes y 

lo firman en unión para constancia.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ 

GON7A1 	INC. CARLOS COLLI CUEVAS.- Firmas y rúbricas.- Abogada 
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Adda Esther Ortega Ottijano.- Firma y Rúbrica.- Sello de Autorizar.- Sello de 

Autorizar.- Doy fe. 	  

	 —AVISO DE PRIVACIDAD 	  

—La protección de sus datos personales es muy importante para esta Notada, 

razón por la cual este AVISO DE PRIVACIDAD, elaborado para dar cumplimiento 

a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 	DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, liar 	fin informarle el tipo de datos 

personales que recabamos de ust 	 lo usamos, manejamos y 

aprovechamos y con quien los campa 

—Datos personales recabados. C 

prestados en la notada, se le soli 

concreto, y que incluye; 

—Su nombre completo, así co 

empleada_ 

Su nacionalidad, lugar y fech 

—Profesión, ocupación o empi 

—Estado civil y en su caso régimen matrim 

—Información sobre su cónyuge, asc ndientes 

alimentarios, herederos, legatarios y bene ciarios. 
	iescendientes, acr4ey 

1.4  

re los bienes rnuebielite:.:,  Datos patrimoniales tales como inf 'nación so 

inmuebles de que sea propietario, números de cuet as bancadas, cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales y comprobantes de puso de servicios entre otros.—

tidad, u insdipción ante el —Comprobantes oficiales en donde acredite su ide 

lave de inscripción ente el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C) y su 

Registro Nacional de Población (CURP). 

Su domicilio, dirección de correo electrónico y nárn ro telefónico-------

-Uso de sus datos personales. Esta notada recaba usa sus datos personales, a 

fin de dar cumplimiento a distintas disposiciones leg--  es aplicables según el caso 

particular, tales como: 	  

—Confirmación de su identidad. 	  

—Brindar una correcta asesoría a fin de preservar 9u seguridad jurídica en las 

operaciones que celebre (compraventas, donad ies, cesiones, permutas, 

testamentos, adjudicaciones, hipotecas, ratificacio es de firma, cotejo de 

documentos entre otros). 	  

—Elaboración de los instrumentos notariales. 	  

Verificación de la información proporcionada. 	  

--Dar aviso a distintas dependencias de la celebración del acto u omisión de 

información en el mismo. 

como 

, COMO 

los, 	 

cliente d alguno de nuestros servicios 

tará informad n personal, la cual varia el caso 

cualquier va nte del mismo que emplee o haya 

de nacirnie 

.o. 

tal. 
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t 

Tzefk• \frok."7„ sco ‘411;\ 
personal recabada. "W1  

HUI 

—Divulgación de la información de USO 

 

personales son recabados estrictamente para su uso en esta Notaria Publica, en 

la elaboración de, instrumentos públicos notariales que usted solicita, por lo cual, 

sus datos personales no se transfieren a ningún tercero ajeno a ella, salvo para el 

cumplimiento de obligaciones legales ante las 	or ades competentes tales 

como los registro públicos, las autoridades Mutadas, sí como las autoridades 

judiciales, sin embargo de acuerdo a la ormativiclad a ilicable, sus fatos pueden 

ser divulgados: 

—Al expedirse testimonio o copia 

solicitud de la parte interesada. 

—Al ponerse el instrumento notad 

interés jurídico y así lo solicite. 

—Al inscribirse gil acto ante el Registro Públj que corre_ onda, de acuerdo a la 

naturaleza del acto. 

---,cal dar aviso a las autoridades co setentes, tales c mo las fiscales y los 

Is4,,Ilejales, respecto de otorgamiento d: actos determinado;. ,,  

e 1 

y A. e5-41,t ._ación del uso o divulgación e su información 	sonal. Siempre que no 

fr sea 	contravención de lag disposiciones legales aoli .ble, usted puede limitar el 

14ito A: divulgación de su información personal recab da en esta Notada Pública, 
_4 

»sier,p6r el siguiente medio: 
0.- 

Presentando su solicitud por escrito directament _ en las oficinas de esta Notaría 

Pública número diecisiete (17), ubicada en la calle 59 número 14-A, Centro 

Histórico de esta ciudad de San Francisco de .ampeche, Estado de Campeche, 

Código Postal 24000. 

Acceso, rectificación, cancelación u op 'd'Oí, de sus datos personales. Fi 

ejercicio de sus derechos al acceso, red cación, cancelación y oposición o la 

revocación del consentimiento otorgado ara el tratamiento de su información 

personal, será atendida siempre que no s contravenga lo siguiente: ---- 
--Por disposición legal, una vez firmad los instrumentos notariales, éstos no 

pueden sufrir modificaciones o alteraciones, incluyendo los de sus datos 

personales consignados en ellos. 	  

—La entrega de testimonios y actos notariales fuera de protocolo, a personas que 

demuestren interés jurídico, así como la circulación de los mismos, no puede ser 

restringida. 	  
—Modificaciones al presente aviso de privacidad. El presente aviso de 

privacidad, está sujeto a modificaciones, cambios o actualizaciones, lo que será 

puesto en conocimiento de todo interesado, colocándolo en un lugar visible del 

domicilio de esta Notada Pública. De igual forma existe copia de este aviso de 

certificadas de 1 s instrumentos notariales, a 

la la vista de alguier persona que demuestre 
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privacidad a disposición de cualquier intesado que lo solicite. 	  

información del contrato. Domicilio de la Notaría Pública numero diecisiete (17), 

calle 59 No. 14-W, colonia Centro Histórico de esta ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche 	 

Teléfonos: 1191 911 se 99 	 

—Correo electrónico: notaria17camp 

	En IGUAL A SU MATRIZ 	ENTOS QUE INCLUYE,. Ltithi
NIDO 

ORIGINALES EXISTEN EN EL P TOCOLO APÉNDICE DE 1A NOnStik 

PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE DE ESTE PR lER DISTRITO JUDIC(AS 

ESTADO A MI CARGO Y PA 	EL ESTADO DE CIAMPIC 

REPRESENTADO EN ESTE ACT POR EL C. INGENIERO GUS h, ato 
MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, N SU CARÁCTER DE SECRETARIO:e: ' 

ADMINISTRACIÓN E INNO ACIÓN GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS 

ÚTILES DEBIDAMENTE SELLADAS, FIRMADAS, AUTORIZADAS Y 

COTEJADAS EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIENDO LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - 
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